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Se admiten suscripciones á esté 
periódico en la calle del Temple nú-
meto 3 2 3 4 rs. al mes en esta ciu^ 
dad , y 8 para fuera franco de portee 

Ñ o se dará curso á ninguna recla-
ítiacion^ ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
Pottei * 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D É Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por la Dirección general de Caminos^ Canales y 
Puertos se pide á este Gobierno pol í t ico una rela
ción circunstanciada de todos los puentes que exis
ten en esta provincia situados tuera de las carre
teras nacionales, y como para evacuar este encargó 
sean necesarias varias noticias, se hace preciso que 
los Ayuntamientos de la misma, me den contesta
do el interrogatorio puesto á continuación en los 
quince primeros dias del ptoximo mes de Junioj 
«n pliego separado y por su orden, pues nadie es
tá mas interesado que dichas corporaciones y sus 
lepresentadoSj en que la superioridad tenga uti 
exacto conocimiento eje este ramo, para la mejorá 
de nuestras comumeacrones interiores i asi pues 
espero, que se apresurarán á hacerlo con la debida 
claridad donde los hubiese, y donde no manifes
tándome esta circunstancia para evitar nuevas re
clamaciones. Zaragoza j o de Mayo de l 8 4 i . = J a ~ 
lian Sánchez Gata. 

r. 0 Cuántos puentes hay en el término del 
puebloj y cuál es su nombre. 

2. 0 Sobre qué camino municipal ó provincial 
está situado cada uno. 

p 0 Cuál es el pueblo ma's cercano á ¿I. 
^. 0 Entre que pueblos está situado, y el nom

bre particular del sitió en que se halla si le tuviese. 
5. 0 Cuál es el nombre del rio ó arroyo sobre 

que está situado. 
6. 0 La época de su construcción, bien sea de 

piedra todo él, ó alguna parte de fábrica de ladrillo, 
de mamposteria, de maderas, espresando cada una de 
estas partes con dist inción. 

7 . 0 Cuál es su longitud desde los estreñios es-
tenores de los estribos. 

8. 0 Q u é calzadas hay hechas á los lados y su 
estension. 

j?. 0 Q u é anchura t iené el puenté para el pasó 
de carruages y caballerías. 

10. Cuál es la de los andenes si los hay y la de 
los antepechos. 

1 / . De cuántos arcos ó tramos se compone, y 
cuál es la abertura 6 luz que tienen. 

12. Cuál es su estado actual^ si se halla alguna 
parte deteriorada, qué reparación es indispensable 
ó urgente para su conservación, y principalmente-
si alguna pila ó estribo se halla socabado por sus 
cvmen'aiK, y en eíte 'caso el proyecto de su mas só
lida y económica reparación, y qué fondos hay dis» 
ponibles para ejecutarla. 

13. Cuál es el importe anual de los arbitrios ó 
consignaciones provinciales ó municipales para aten
der á su conservación y reparación. 

14. A qué pueblo ó pueblos^ corporaciones 6 
particulares pertenece el puente y el cuidado de SU 
conservación^ y de las reparaciones necesarias. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , 

¿ a D i r e c c i ó n genera l de H e ñ í a s un idas , nié dice 
lo siguiente. 

E l Excmo. S f i M i n i s t r o de Hacienda se ha he rv ido 
comunicar á esta D i r e c c i ó n general la ó r d e n que sigue. 
P o r el M i n i s t e r i o de Gracia y Justicia se d i jo á este 
de Hacienda en 8 dg A b r i l ú l t i m o lo s i g u i e n t e . = H e da
do cuenta al Regente del Reino del espediente que me 
r e m i t i ó V . E . en 11 de Marzo u l t imo j sobre la r e n u n 
cia qüe de varios T í t u l o s de Castil la que posee hace e l 
Marques de B é i g i d a , y en el cual las Direcciones ge
nerales de Rentas y de Valores manifiestan la urgente 
necesidad de que el Gobierno determine por punto ge
nera l los casos en que deban proceder las renuncias 
de tales T í t u l o s . Enterado S. A . , y de acuerdo con lo 
expuesto por el Consejo de Sres. Min i s t ro s , se ha ser
v ido preveni rme manifieste á V . E . , como de su d rden 
j o ejecuto, que d e t e r m i n á n d o s e en la ley ao, t í t u l o 
1 . ° , l i b ro V I de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n que el p r o 
ducto de Lanzas y Medias Anatas fuese siempre una 
Rea ta fija de la Coronaj por cuyo mot ivo en la misma 



l ey se prohibe Ta r e d e n c i ó n 3e aquellas cargas, Ja cual 
esraba permi t ida por disposiciones anteriores asi como 
ia r e l e v a c i ó n de su pago, dicha renta c o n t i n ú a s i é n d o 
l o del Estado, y debe contarse con ella para atender 
al pago de sus obligaciones. Para su mayor subsisten* 
cia la ley 13 del mismo t í t u l o y l i b r o dispuso no 
se expidiera carta de s u c e s i ó n , s in que se hiciese cons
tar con cer t i f i cac ión de la C o n t a d u r í a general de V a l o 
res la c o n s i g n a c i ó n de finca ó renta equivalente que cu
briese la c o n t r i b u c i ó n a n ü a l de este servicio. Supuesta 
esta o b l i g a c i ó n , cuyo cumpl imiento debe exigirse, y 
aquellas disposiciones tan expresas como terminantes, 
la a b o l i c i ó n de las vinculaciones en nada puede des
v i r tua r las ; y por lo tanto no debe darse lugar á renun* 
cias voluntarias de T í t u l o s mientras baya fincas respon
sables a l pago del servicio, bien por haberse consig» 
nado especialmente sobre ellas, bien por haber cor r ido 
unidas á la suces ión del T í t u l o , aunque d e s p u é s fuesen 
enagenadas por sus poseedores, pues que afectas como 
hipoteca, l levan legalmente inherente esta o b l i g a c i ó n 
e n toda t r a s l a c i ó n de d o m i n i o . Adoptando por el c o n 
t r a r i o el p r i nc ip io de a d m i t i r las renuncias, v e n d r í a , 
sino anularse, al menos á ser insignificante un t r ibu to 
que no puede alterarse, sin la reforma en cuanto á é l , 
del sistema t r i bu t a r i o , lo cual no puede hacerse sino 
po r medio de una ley , siendo ademas esta precisa para 
derogar la citada ley 2,0. Por consiguiente mientras 
esto no se verifique, los poseedores de T í t u l o s deben pa
gar por cada uno de los que obtienen el servicio de 
Lanzas y Medias Anatas prefijado, sin admit irse unas 
renuncias, que cual la del Marques de B é l g i J a , no l l e 
van otro objeto que librarse de aquel servicio. E n su v i r 
t u d el Regente del Re ino desea se prevenga a' las O f i 
cinas del Ramo de Hacienda pongan el mayor cuidado, 
aí.tes de proponer la caducidad de T í tu lo alguno por 
falta de rentas, en averiguar si hubo fincas afectas al pa
go del servicio, bien por expresa c o n s i g n a c i ó n , bien por 
correr unidas á la conces ión del T í t u l o , aun cuando des
p u é s hubiesen sido enagenadas. Y por ú l t i m o , que mien
tras ¡as Langas y Medias Anatas formen parte del sis
tema t r i bu t a r i o , se procure con el mayor celo el p u n 
t u a l cumpl imien to de la refer ida ley 23, t í tu lo i . 0 , 
l i b r o V I de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , ü e orden de 
S. A . , comunicada por el Sr. M i n i s t r o de Hacienda, 
l o traslado i V . S. para su conocimiento, y que en adelan
te le sirva de regla tanto para la exacc ión de los adeu
dos de Lanzas y Medias Anatas á los T í t u l o s deudores, 
cuanto para la aberiguacion de las verdaderas rentas 
afectas á cada uno, antes de proponer su caducidad, p r o 
curando tenga la mayor publ ic idad posible esta dispo
s i c i ó n . r : Y la D i r e c c i ó n la inserta á V . S, para su i n 
teligencia y noticia de las Oficinas de esa p rov inc i a , p u 
b l i c á n d o s e en el Bo le t í n oficial para conocimiento de 
qu ien corresponda. Dios guarde á V . S. muchos arios. 
IViadrid 18 de M a y o de 184a .z iLeonc io Macragh . 

L o que he dispuesto inser tar en e,l B o l e t í n of icial 
presente, p a r a los efectos que previene l a D i r e c c i ó n , 
Z a r a g o z a 2,7 de M a y o de ¡ S í í i . — P a s c u a l de Unceta, 

A los Alcaldes constitucionales de los pueblos cabe
zas de d is t r i to electorales de esta Prov inc ia , ha d i r i g i 
do el Sr. Gefe po l í t i co de la misma con fecha ao da 
este mes la c i rcular siguiente. 

E n el dia 16 de los corrientes se ver if icó el escru
t i n i o general de votos para la e lecc ión de un d ipu ta 
do propietar io á Cdrtes, y o t ro suplente, conforme á lo 
resuelto por S. A . el Regente del Reino en ó r d e n de 
S5 de Febrero del corr iente ano, á causa de no haberse 
admi t ido en el conereso, á D . Manuel Lasala, por ser 
Secretario dg la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l ; y resultando de 

aquel acto que n inguno de los candidatos haya o b t e n i 
do m a y o r í a absoluta de votos de entre los 968 indi-» 
v í d u o s que han tomado parte en dicha e l e c c i ó n , he r e 
suelto preveni r á V . usando de la facultad que me c o n 
ceden Jos a r t í c u l o s So, 40 y otros de la ley electoral , 
que inmediatamente circule las ó r d e n e s correspondien
tes á todos los electores de ios pueblos para que c o n 
c u r r a n á esa cabeza de d is t r i to á dar p r inc ip io a segun
da e l ecc ión en ios dias 5, 6, 8 y 9 de Junio p r ó x i m o , 
que se h a r á del mismo moao, y con iguales ¡forntal ida-
des que la ú l t i tna verificada en estos dias pasados, 
debiendo dar cada uno su voto precisamente tanto para 
d iputado propie tar io como para suplente á cualquiera 
de ios SS. D . Pedro M i g u e l Pe i ro , D . A t i l a n o A n c h o -
r i z , D . Juan Romeo y T e l l o , D , Juan Romeo y T o -
r o n , D . Lorenzo Calvo y Mateo y D . Manue l V i l l a b a , 
po r ser los que respectivamente han reunido mayores 
sufragios. Teniendo entendido que e l escrutinio gene
r a l se ha de verif icar en esta Capital el dia 16 de l 
espresado mes, para lo cual e n c a r g a r á V . al comis io
nado de ese d i s t r i to electoral que ha de traer la copia 
del acta de e lecc ión y las lisias de electores, según la p re 
v e n c i ó n 7.a de la Real o rden de fií de j u l i o de 1837 
con las que d e b e r á presentarse en la Sec re t a r í a de este 
Gob ie rno po l i t i c e el i ¿ ríe d i i h o mes de Junio á mas 
ta rdar , para l levar a efecto dicho escrutinio genera l , 
de l recibo del presente y de quedar enterado para su 
roas pun tua l c i i t r i p i imien io , « í p e r o el oportuno aviso á 
correo re la t ivo . Todo lo que me parece opor tuno ha
cer saber á los A y u n t a m i e m o s de los pueblos de esta 
P r o v i n c i a con e l fin de que enteren de su contenido á 
sus respectivos electores para que acudan á emi t i r sus 
votos en los referidos dias 5, é , 7 , 8 y 9 de Jun io p r ó 
x i m o á la cabeza de d i s t r i to designada. 

Y habiendo s e ñ a l a d o el Excmo. A y u n t a m i e n t o cons
t i tuc iona l de esta Ciudad la lonja de sus casas Consis
toriales para la r e u n i ó n de los electores del d is t r i to ríe 
Zaragoza , se les hace saber por este p e r i ó d i c o , a d v i r t i e n 
do que las elecciones p i i n c i p i a r á n el espresado dia 5 de 
J u n i o p r ó x i m o á las 9 de la m a ñ a n a y los cuatro d i a í 
siguientes á las 8, y c o n t i n u a r á n en los cinco hasta las 
dos de la tarde; en la intel igencia de que la mesa se 
ha de nombrar el p r imer d í a por los electores que se 
ha l len dentro del mif ino local de la lonja hasta las 10 
de la m a ñ a n a . Zaragoza a8 de M a y o de 1 8 4 a . — E l 
Alca lde 1.0 C o n s t i t u c i o n a l . — : P n í c u a l Polo y Monge .—De 
acuerdo de S. E . — Gregor io L i g e r o , Secretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S , 
P o r providencia del Sr. in tenden te de esta p r o v i n c i a 

se anuncian los remates de ¡as fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en i z de 
J u l i o p r ó x i m o , d á n d o s e p r i n c i p i o á las 9 de su 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , ea 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de i .3 ins tan
cia y E s c r i b a n í a de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia de l 
Comisionado p r i n c i p a l del ramo , ó persona que lo r e 
presente, con c i t a c i ó n del Sindico P rocurador . 

1. U n edificio convento ó sea la /.a de las 4 porc io 
nes en que ha sido d i v i d i d o el l lamado de Jesús , s i tua
do estramuros de esta ciudad; cuya pr imera p o r c i ó n se 
destina para a l m a c é n de granos y consta de 1155 varas 
cuadradas de sitio p rop io c o m p r e n d i é n d o s e en ellas la 
iglesia vieja hasta el arco T o r a l , confronta con camino 
de herederos paso de suelo, ca l le jón de entrada para las 
restantes porciones de 8 varas de lac t i tud y con la a.3 
p o r c i ó n : no tiene carga, n i está n i ha estado arrendado 
pero los peritos le han graduado la renta de 800 rs. v a . 
capitalizado s e g ú n las bases establecidas en las Reales 



¿ r d e a e s de de Noviembre de 1S36 y r 1 de M a y o de 
1837 en 24.000 rs, v n . y tasado con arreglo á los a r t í 
culos 18 y 19 de !a Real i n s t rucc ión de / .0 de M a r z o 
de 1836 en 52-771 rs- v n . que es la cantidad porque se 
saca á subasta. 

a. O t r o ó ssa la a,a p o r c i ó n de dicho edificio des
tinada para habitaciones consta de 2510 varas cuadra
das de sitio p rop io , crjmprehendiendose en ellas el c o n 
vento y parte del Cementerio, confrontante con cal le
j ó n de entrada t.a , 3.a y 4 ,3 p o r c i ó n y huerto con
t iguo al convento, no tiene carga, n i está n i ha es-
lado arrendada; pero los peritos le han graduado la 
renta tie t i c o , rs. capitalizado en 33.000 rs. v n . y tasado 
en 110,48a rs. v n . que es & c . 

3. O t r o ó sea la 3.a p o r c i ó n del mismo edificio das-
t inada para huer to , consta de 3174 varas cuadradas 
de sit io propio en el corra l i n t e r i o r , y £ 9 4 varas en 
u n emparrado adicionado en el dia al huerto que fué 
de! convento teniendo el riego por el camino de la en 
trada que se rá de ocho varas de ¡ac t i tud en toda su ex
t e n s i ó n , confrontante todo en la a.a p o r c i ó n y huertos 
que pertenecieron al convento, no tiene carga, n i es tá 
n i ha estado arrendado pero los peritos le han graduada 
)a renta de aooo rs» v n . tasado en 4068 rs. v n . y cap i 
ta l izado en 6000 rs. vn . que es & c . 

4 . O t r o ó sea la 4.a p o r c i ó n de dicho edificio dest i
nada para almacenes de granos que consta de 1100 varas 
cuadradas comprendidas en el crucero de la iglesia p r o v i 
sional y parte del cementerio; confrontante con la 1 .a y a a 
p o r c i ó n huerto que fué de dicho convento y camino da 
herederos: no tiene carga, n i e s t á n i ha estado a r renda
do pero ios peritos le hsa graduado la renta de 700 rs. 
v n . tasado en 15750 rs. v n . y capital izado en ¿ 5 8 0 8 rs. 
v n . qne es & o . 

Todas las referidas porciones t ienen e! derecho de l u 
ces y vertientes de aguas pluviales y los argibes de la 
2.3 el de rec ib i r el agua por el mismo acueducto que 
actualmente: a d v i n i é n d o s e que la entrada de los huertos 
que fueron de esfrf convento de Jesus y que viciosamen
te tienen la puerta por los corrales del edificio la co lo 
caran donde anter iormente la t e n í a n en el camino de l 
vado del Ga l l ego . 

5. U n edificio que fué convento da las V í r g e n e s de 
esta ciudad 6 sea la primara de las cuatro porciones en 
que ha sido d i v i d i d o situado en la misma ciudad y sus 
calles de Contamina y las V í r g e n e s , la cual p o r c i ó n 
consta de 109a varas cuadradas de sitio propio compren
d i é n d o s e en ellas ¡a iglesia y casa del C a p e l l á n , la l í n e a 
d iv i sor ia con la 2.a p o r c i ó n p r inc ip i a á las ao varas y 
inedia del á n g u l o de dichas calles l ínea ructa paralela á , 
la pared lateral de la iglesia, confrontante dicha pr imera 
p o r c i ó n con la casa del es tab lec imia í i to procedente de d i 
cho convento sen&lada en la calle da las V í r g e n e s con el 
m í t n . 37 y con la a.a p o r c i ó n . E l entresuelo de la dicha 
casa tiene la cocina debajo del coro, la cual y un s ó t a n o 
que se halla en el mismo coro se segrega de ¡a citada ca
sa ntím- 37 y se adiciona á la primera p o r c i ó n en c o m 
p e n s a c i ó n de lo cual se adiciona á la citada casa el p a 
so del coro y pat io contiguo que s e r v i r á para luces de 
la p r imera y segunda p o r c i ó n y de la mencionada casa; 
las obras necesarias para estas segregaciones s e r á n de 
cuenta de los compradores en la parte que á cada una 
corresponda. Esta p o r c i ó n no ha producido a r r i endo a l 
guno , por cuya r a z ó n su valor capital se ha girado por 
los a j o o rs. v n . que le han graduado de renta los p é r í -
tos , capitalizado según las referidas bases en 5 6 . 3 5 0 rs. 
v n . y tasado con arreglo á los a r t í cu los arr iba nombra
dos en 135-530 rs. vn- que es & o . 

6. O t ro ó sea la a.a p o r c i ó n de dicho convento com
puesta de 500 varas cuadradas de si t io propio com-
j p r e a d i é n d o s e en ella la escalera, cocina y cuartos acce

sorios, confrontante con la t .a p o r c i ó n casas n ú m e r o s 3? 
y 38 de la calle de las V í r g e n e s y 3.a p o r c i ó n , con l i e -
ne a i y media varas de fachada en dicha calle. Esta: 
p o r c i ó n y las dos siguientes e s t án arrendadas juntas er« 
4 3 4 0 rs. v n . que han sido repartidos por una regla p r o 
porc iona l tomada de sus respetivas tasaciones c a b i é n d o l a 
por ello á la presente 1185 rs. v n . de a r r iendo y fina 
en San Juan de Jun io p r ó x i m o , capitalizado s e g ú n 
dichas bases en 18.910 rs. v n . 17 mrs. y tasado con ar
reglo á los a r t í c u l o s nombrados en 63 .033 rs. v n . que 
es & c . 

7. O t ro ó sea la 3.a p o r c i ó n compuesta de 860 v a 
ras cuadradas de sitio p rop io c o m p r e n d i é n d o s e en ellas 
la parfe del patio mayor de dicho edif icio, confroutanla 
con la a.a p o r c i ó n , casas de la calle de las V í r g e n e s n ú 
meros 38, 39 y 40 y con la cuarta poreiun contiene a<» 
varas y media de fachada en la calle de Contamina : no 
tiene carga, le corresponden 1404 rs. v n . de a r r iendo 
y fina en la misma época que la anter ior , capitalizado en 
3 » . r a o rs. v n . 17 mrs. y tasado con arreglo á los a r 
t í cu lo s ante dichos en 69 .867 rs. v n . que es & c . 

8. O t r o ó sea la cuarta p o r c i ó n compuesta de 850 
varas de sitio p rop io y 125 varas en el piso p r i n c i p a l 
sobre la casa n ú m . 4a de la plaza de la Cabra y 45 en 
los desbanes de la casa n ú m . 73 de la calle de Santa 
Cruz , confrontante con la 3.a p o r c i ó n , casas n ú m e r o s 4 0 
de las V í r g e n e s 4 2 de la plaza de la Cabra y n ú m . 73 
de la calle de la Cruz; contiene 16 y media varas de 
fachada en la calle de Contamina! no tiene c a r g a , e s t á 
arrendado en 1637 rs. v n . y fina su a r r iendo en la mis 
ma época que las anter iores , capital izado en 36 .697 rs. 
17 mrs. v n . y tasado en 79 .978 rs. v n . que es & c . 

9 . U n edificio que fué convento de Agustinos de es
ta ciudad de Zaragoza sito en la misma y calle de Agus 
t inos, confrontante con casa llamada de A i tona y M u 
ra l la del R io E b r o , consta de 1 153 varas cuadradas da 
si t io p rop io : advi r t i endo que en la iglesia se halla una 
t r ibuna de la ante dicha casa de A i tona la que d e b e r á 
cerrarse por haber concluido la c e l e b r a c i ó n en dicha 
iglesia. Este edificio está valorado en el concepto de ha-* 
b i l i t a r l o para posada p ú b l i c a cerrando la c o m u n i c a c i o » 
p o r ¡a ciudad y d á n d o l a entrada por dicha mura l la e a 
lá parte del f e r i a l ; no tiene carga , e s t á arrendado ea 
1000 rs. v n . y fina su a r r iendo en San Juan de J u n i o 
de 1843, capitalizado en 22 .500 rs. v n . y tasado e n 
75 .38a rs. que es & c . 

10. O t r o edificio convento de m í n i m o s de la v i l l a de 
Fuentes de E b r o ó sea la t .a de las tres porciones en 
que fué d i v i d i d o situado á la entrada de dicha v i l l a e n 
cuya pr imera p o r c i ó n se comprenden la iglesia, entrada 
p r inc ipa l y sacr i s t ía consta de 955 varas de si t io p rop io 
y de 104 de servidumbre con el mol ino de aceite, c o n 
frontante con a.a p o r c i ó n , huerta que fué de dicho c o n 
vento y del espresado m o l i n o . La ap l icac ión de esta p r i 
mera p o r c i ó n es para graneros, á mol ino de aceite p o r 
poder tener agua dentro del edif icio: no tiene carga, n i 
está n i ha estado arrendado pero los peritos le han g r a 
duado la renta de 500 rs. v n . capitalizado en 11 .250 
rs . v n . y tasado en s 6 . 6 i a rs. v n . que es & c . 

i ! . O t r o ó sea la 2.a p o r c i ó n en la que se c o m p r e n 
de el patio in te r io r y celdas de tres claustros que cons
tan de 1800 varas cuadradas de si t io p r o p i o . Esta p o r 
c ión que se destina para posada púb l i ca ó casas p a r t i c u 
lares tiene el derecho de luces y aguas pluviales s ó b r e l a 
tercera en la estension de treinta varas: no t iene carga, 
n i es tá n i ha estado arrendado pero los p é r i l o s le h a n 
graduado la renta de 1000 rs. v n . capitalizado en 22 .500 
rs. ya . y tasado en 50 .515 rs. que es & c . 

t a . Y otro ó sea la 3.a p o r c i ó n en la que se c o m 
prende el cor ra l p a b e l l ó n saliente del á n g u l o del e d i f i 
cio y local del c o m ú n que contiene 836 varas de sitio» 



Esta p o r c i ó n ha sido destinada para j a r d í n : no tiene car
ga, n i está n i ha estado arrendado pero los peritos le 
han graduado la renta de zoo rs. v n . capitalizado en 
4500 rs. v n . y tasado en 7153 rs. v n . qüe es & c . 

Zaragoza a de Jun io de 1 8 4 2 . = J o s é de l a Cruz. 

Z). E m e t e r i o S a n z , J u e z de i.a ins tanc ia de ím 
v i l l a de Caspe y su P a r t i d o 

Por el presente, cito l lamo y emplazo á cuantos sé 
c o n c e p t ú e n con derecho en Jos bienes y rentas que cons
t i t u y e n la c a p e l l a n í a colactiva f a m i l i a r , fundada poi* 
J o s é P u r r o y en la v i l l a de Mequinenza en el re ino d é 
A r a g ó n y al tar de Sta, Aga rooh ía , para que dentro del 
t é r m i n o de t re inta dias coatados desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto, se presente á deducir su derecho en este 
juzgado, en e l espediente que en él sigue, en sol ici tud dB 
la mencionada c a p e l l a n í a , instado por Manuela y M a 
r í a Tomasa P u r r o y ; pues pasado dicho t é r m i n o sin haber
lo verificado, les p a r a r á el per ju ic io que haya lugar^ 
Dado en Caspe á veinte y uno de M a y o de m i l ocho
cientos cuarenta y d o s , — E c n e í e r i o Sanz -.c^Por su maa-
dado.—Beni to M o r e n r . 

D . José Gómez, Juez de primera iuslancía de té 
villa de Pina y su Partido. 
A los SS. Jueces ds primera instancia y A l 

caldes consdtacioDales de esta provincia Hago 
saber: Que en la noche del dos al tres de los 
corrientes se presentó en el Mas llamado del B a 
ilado monte y término de Pina un hombre que 
parecía ser gitano vestido coo pantalón de ter
ciopelo verde rayado, chaqueta de terciopelo azul% 
corbatín ó pañuelo al cuello de seda negro me
tidas las puntas por un anillo y estas colgand© 
y botas de montar, con un arma de fuego, les 
mandó hecharse boca abajo á los trabajadores que 
en dicho Mas se hablan recogido á dormir los 
ató y robó un macho mular de tres años de edad, 
siete palmos y medio cumplidos de alzada y pe
lo negro con el morro blanco; y para aberiguar 
quien sea y proceder contra él á lo que haya lu
gar dirijo a V V . el presente por el cual de parte 
de S. M . la Reina Doña Isabel segunda y du
rante su menor edad S. A . el Regente del Reino 
cuya Jurisdicción en su Real nombre ejerzo, les 
eesorto y requiero para que luego que de ello 
tengan aoticia, caso de presentarse en alguno 
de sus pueblos dicho hombre, procedan á su de
tención y conducción con la seguridad debida á 
este Juzgado ocupándole el referido macho y de
más efectos que llevare, que en hacerlo así ad
ministrarán justicia y yo haré el tanto por los sa
yos siempre que los viere ella mediante. Dado 
en Pinaá ao de Mayo de 1842.—José Gómez.-
Por su mandado—Tomas Rebuelto y León, E s 
cribano. 

•quieran Inferesarse en dicho a r r i endo a c u d i r á n e l 
presado dia y hora, donde se h a l l a r á de manifiesto e l 
p l iego de condiciones, y finará á favor del mas bene
ficioso postor. 

Se ar r iendan las yervas del Boalar unidas al corte d é 
carne de la v i l l a de Qu in to sobre la cuarta puja en las 
mismas y un cuarto menos en carnicera de carnero, se
ñ a l a n d o para su remate el dia cuatro de Jun io p r ó x i m o 
y hora de ¡as once de su m a ñ a n a en las casas consis
toriales de la misma, donde se h a l l a r á de tnanifiesto las 
condiciones, y q u e d a r á rematado á favor del mas v e n -
tejoso postor . 

E l a b a s í o de carnes de! pueblo del Frasno, p a r t i d » 
j u d i c i a l de Cala tayud , se s u b a s t a r á el dia ¿ del p r ó x i 
m o mes de Jun io á las diez de su m a ñ a n a en la casa 
d e l pueblo, donde se e f l t e ra rá al que lo deseé dei gana
do que piiede l levar en la dehesa y t a sac ión de la ml s -
taa, asi como de que se le considera, si es forastero, co-
m o vecino y se le p e r m i t i r á «I uso de los pastos en 
montes Blancos, 

Se arr iendan p o r uno , dos dtres años los molinos acei
teros de Saraper de Calanda, Escatron y Alborge propios 
de D . Tadeo Lopea y Rabu l l ida . E l que quiera i n t e r e 
sarse en e l l ás se p r e s e n t a r á en Zaragoza y su calle da 
la C u c h i l l e r í a n . 5 2 casa de D . Constancio L ó p e z , qu ien 
p o r encargo de su Sr. l i o D . Tadeo, m o s t r a r á el p l iego 
de condiciones y t r a t a r á del ajuste. 

La botica de la v i l l a de A g u a r o n se hal la vacante, su 
d o t a c i ó n 6 5 0 Ó rs. v n . anuales pagados por cuatrimestres 
por su ayuntamiento , se admiten memoriales hasta el d i a 
34 de J u n i o p r ó x i m o , d i r i g i é n d o l o s á su s e c r e t a r í a f r a n 
cos de por te . 

E l p a r t i d o de m é d i c o de l lugar de Ñ o v a l l a s distanta 
tona hora de la ciudad de Tarazona se halla vacante, s i l 
d o t a c i ó n es ¿ooó rsi. v n . satisfechos po r el A y u n t a m i e n -
to en San M i g u e l de Setiembre, y se admiten memor i a 
les hasta el 24 c'e j u n ' o flue se p r o v e e r á . 

E n Paracuellos de la R i b e r a , par t ido de Calatayud^ 
Se halla establecida una c á t e d r a de l a t i n i d a d , en la qua 
se encuentra ya u n gran n ú m e r o de aluinuos de! pueblo 
y comarcanos que van dando pruebas nada e q u í v o c a s da 
Sus adelantos ; pues h a b i é n d o s e propuesto este Preceptor 
ins t ru i r los en g r a m á t i c a la t ina , algo de re»ór ica y p o e 
s í a en dos años á dos y medio , según su capacidad y 
aprovechamiento, lo ha realizado ya con algunos, y i o l 
d e m á s lo e s t a r á n para el p r ó x i m o Octubre en que cura-
pie los dos a ñ o s de su establecimiento. Admi t e en su ca 
sa pupi los á precios convencionales. 

E s t a t u t o s de la Soc iedad A r t í s t i c a G e n e r a l de 
Socor ros M l í t u o s , se h a l l a n de Venta en la i m p r e n 
t a de este periódico á c u a t r o reales y m e d i o de 
vellón. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria, con arreglo ai Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1 8 3 5 , y demás Reales órdenesaclara-
torias, comunicadas posteriormente,concernientes 
á dicho Reglamento. Un cuadernito en 4 . 0 : se 
halla venal en la Imprenta N a c i o n a l , calle del 
Temple núm. 3 2 , y en la de Ramón León , caiie 
de ia Cedacería, á 4 rs. vu. 

E l abasto de carnes de la v i l l a de Alagon se subasta
r á el dia diez de los corrientes á las diez de su m a 
ñ a n a ea las Salas consistoriales de la misma. Los qu« 

Z a r a g o z a i Imprenta N a c i o n a l . 


